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DISPOSICIONES GENERALES
DEPARTAMENTO DE DESARROLLO ECONÓMICO Y COMPETITIVIDAD

3898
DECRETO 125/2016, de 6 de septiembre, por el que se regula la inspección y revisión de las ins-

talaciones receptoras de gas.

El Decreto 28/2002, de 29 de enero, reguló la inspecciones y revisiones de las instalaciones 
receptoras de gas en servicio para usos domésticos, colectivos o comerciales, concretando las 
actuaciones necesarias que debían realizar las personas titulares y las empresas distribuidoras 
con el fin de comprobar el estado de las instalaciones y mejorar la seguridad de mismas, y defi-
niendo el alcance de las comprobaciones, así como los efectos de no realizar dichas inspecciones. 
Aspectos concretos de dicho decreto fueron desarrollados por orden de 16 de abril de 2002.

En el trascurso de los años este decreto ha sufrido diversas modificaciones. Fue modificado 
mediante el Decreto 136/2007, de 11 de septiembre de 2007, para incorporar el mismo sistema de 
inspecciones a las instalaciones receptoras suministradas desde depósitos de gases licuados del 
petróleo (GLP) que dan servicio a más de una persona usuaria, y también por el Decreto 70/2009, 
de 24 de marzo de 2009, que extendió el mismo sistema de inspección al resto de instalacio-
nes receptoras individuales de gas suministradas con envases o por medio de un depósito de 
GLP, modificación ésta que fue anulada en parte por el Tribunal Supremo mediante sentencia de 
fecha 20-11-2013.

De igual forma, la orden de 16 de abril de 2002 fue modificada por otra orden de 8 de octubre 
de 2007 en cuanto a la descripción y calificación de los defectos que pueden encontrarse en las 
inspecciones o revisiones de gas.

Por otra parte, la Ley 8/2015, de 21 de mayo, por la que se modifica la Ley 34/1998, de 7 de 
octubre, del sector de hidrocarburos, ha introducido un nuevo régimen en las inspecciones de las 
instalaciones receptoras de gas por canalización, tanto de gas natural como de gases licuados del 
petróleo, permitiendo que las mismas puedan ser realizadas por las empresas instaladoras de gas 
habilitadas que designen las personas titulares, y estableciendo su obligatoriedad por la empresa 
distribuidora de gas solo en defecto de dicha inspección por empresa instaladora.

Lo anteriormente expuesto justifica el que se proceda a la elaboración de este texto normativo 
que regula, para el ámbito territorial de esta Comunidad Autónoma, el régimen jurídico aplicable 
al control periódico, determina los criterios a tener en cuenta en la realización de las inspecciones 
de este tipo de instalaciones y contempla de forma precisa las actuaciones necesarias a realizar 
tanto por las empresas instaladoras de gas habilitadas como, en su caso, por las empresas distri-
buidoras de gas, para el adecuado cumplimiento del objetivo de seguridad, basado en un control 
exhaustivo de este tipo de instalaciones que, tradicionalmente, se ha planteado desde la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Euskadi.

El presente Decreto persigue por tanto facilitar el cumplimiento de las obligaciones que la 
reglamentación técnica vigente atribuye a las personas titulares o usuarias de este tipo de insta-
laciones, definiendo y regulando el alcance, procedimiento técnico y contenido del control que se 
debe efectuar sobre estas instalaciones. Asimismo delimita las obligaciones de los agentes intervi-
nientes en los procesos de inspección y revisión y determina las actuaciones a realizar en el caso 
de incumplimiento de sus obligaciones por parte de las personas titulares o usuarias.
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En su virtud, de acuerdo con el Dictamen de la Comisión Jurídica Asesora de Euskadi, a 
propuesta de la Consejera de Desarrollo Económico y Competitividad, previa deliberación y apro-
bación del Consejo de Gobierno en su reunión celebrada el día 6 de septiembre de 2016,

DISPONGO:

CAPITULO I

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1.– Objeto y ámbito de aplicación.

1.– El presente Decreto tiene por objeto regular los controles periódicos que deben realizarse 
a las instalaciones receptoras de gas, con posterioridad a su puesta en servicio en la Comunidad 
Autónoma de Euskadi.

2.– Las disposiciones contenidas en el presente Decreto se aplicarán a todo tipo de instalacio-
nes receptoras de gas, bien sean de gas natural o gas licuado de petróleo (GLP), cualquiera que 
sea la forma de suministro o distribución.

Artículo 2.– Control de instalaciones en servicio: inspección y revisión.

1.– Todas las instalaciones incluidas en el ámbito de aplicación del presente Decreto deberán 
ser objeto según el tipo de instalación, de una inspección o de una revisión periódica.

2.– Las inspecciones se realizarán en las instalaciones conectadas a redes de distribución o a 
depósitos de gases licuados del petróleo (GLP) que estén en disposición de dar servicio a más de 
una persona usuaria.

3.– Las revisiones se realizarán en aquellas instalaciones que, suministradas por envases o por 
depósitos de gases licuados del petróleo (GLP), estén diseñadas para dar servicio a una sola una 
persona usuaria.

Artículo 3.– Periodicidad de la inspección o revisión.

La inspección o revisión de las instalaciones se realizará cada 5 años. El control deberá rea-
lizarse dentro del año natural en el que le corresponda realizarla desde la fecha de puesta en 
servicio de la instalación o la última inspección o revisión periódica.

Artículo 4.– Obligaciones de las personas titulares o usuarias.

1.– Las personas titulares de los contratos de suministro, o en su defecto usuarias de las ins-
talaciones, serán responsables del correcto uso de las mismas, de su adecuado mantenimiento y 
de la realización de los controles periódicos previstos en el presente Decreto.

2.– En el supuesto de instalaciones sometidas a inspección, conforme al apartado 2 del artículo 2, 
deberán realizar la misma con una empresa instaladora de gas habilitada o con la propia empresa 
distribuidora de gas. En defecto de comunicación del resultado de la inspección en el plazo esta-
blecido al efecto conforme al artículo 7.2, se entenderá que el titular desea que la inspección sea 
realizada por la empresa distribuidora y será ésta quien proceda a la realización de la misma.

3.– En el supuesto de instalaciones sometidas a revisión, conforme al apartado 3 del mencio-
nado artículo 2, deberán contratar dicha revisión, necesariamente, con una empresa instaladora 
de gas habilitada.
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4.– Facilitarán a los agentes inspectores o revisores el acceso a sus instalaciones y realizarán, 
a la mayor brevedad posible, las actuaciones necesarias para la subsanación de los defectos 
detectados en la correspondiente inspección o revisión.

5.– En todo caso, adoptarán hasta la corrección de los defectos detectados, las medidas de 
seguridad provisionales que se les indiquen por el personal que realice la inspección o revisión.

6.– Además, deberán atender a las recomendaciones que, en orden a la seguridad, les sean 
comunicadas por la empresa distribuidora o suministradora de gas, la empresa instaladora de 
gas, el fabricante de los aparatos, el servicio de asistencia técnica o el órgano administrativo com-
petente en la materia.

Artículo 5.– Empresas y personal habilitado para la realización de las inspecciones o revisiones.

1.– Las inspecciones o revisiones de instalaciones receptoras de gas serán realizadas 
por empresas instaladoras o en su caso distribuidoras habilitadas para ello conforme al Real 
Decreto 919/2006, de 28 de julio, por el que se aprueba el Reglamento técnico de distribución y 
utilización de combustibles gaseosos y sus instrucciones técnicas complementarias ICG 01 a 11.

2.– Las empresas que realicen los controles periódicos, tanto instaladoras como distribuidoras, 
deberán disponer de un procedimiento de control que contemple todas las actuaciones relaciona-
das con la inspección o revisión.

Estos procedimientos deberán elaborarse teniendo en cuenta los criterios indicados en el 
Anexo 1 y deberán estar a disposición del órgano competente en materia de industria.

3.– La relación de empresas instaladoras de gas habilitadas para la realización de las inspec-
ciones o revisiones que se encuentren radicadas en ésta Comunidad Autónoma estará disponible 
en el portal web del Departamento competente en materia de Industria, para que pueda ser con-
sultada por las personas usuarias.

4.– El personal de la empresa instaladora de gas habilitada, o en su caso, de la empresa 
distribuidora de gas, que realice la inspección o revisión, deberá disponer de habilitación como 
instalador de gas, en la categoría correspondiente, en función del tipo de instalación.

Artículo 6.– Alcance de la inspección o revisión.

1.– Con carácter general, tanto en la inspección como en la revisión se deberá comprobar el 
cumplimiento reglamentario, de acuerdo con los criterios previstos en la normativa que resulte de 
aplicación; para lo cual se realizarán las pruebas y verificaciones necesarias para comprobar el 
estado de funcionamiento y conservación.

2.– La inspección o revisión comprenderá, tanto la instalación receptora individual como, en su 
caso, la instalación común.

Las comprobaciones abarcarán el circuito de gas (incluyendo todo tipo de conducciones y acce-
sorios desde la llave de acometida de gas, excluida ésta), los aparatos consumidores de gas, 
el sistema de evacuación de los productos de la combustión, el sistema de ventilación del local 
donde están instalados los aparatos y el propio local, así como los locales por donde discurren las 
conducciones de gas.

El Anexo 2, en su apartado A, determina el alcance de la inspección o revisión en función de la 
parte afectada por la misma.
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3.– El equipamiento necesario para la realización de las citadas pruebas deberá estar debida-
mente calibrado, cuando sea necesario, y en condiciones adecuadas de utilización.

CAPITULO II

INSPECCIÓN Y REVISIÓN DE INSTALACIONES RECEPTORAS DE GAS

Artículo 7.– Actuaciones previas a la realización de los controles. Aviso de inspección o revisión.

1.– La empresa distribuidora o suministradora remitirá un aviso a sus personas usuarias, con 
una antelación de al menos tres meses, la necesidad de realizar la inspección o revisión perió-
dica de su instalación receptora individual y/o común, que deberá contener, cuando menos, la 
siguiente información:

– Fecha de la última inspección o revisión, o en su defecto, fecha de puesta en servicio.

– Código universal de punto de suministro (CUPS) o número de referencia unívoco para las 
instalaciones receptoras comunes o instalaciones de gases licuados del petróleo.

– Lugar donde puede consultar la relación de las empresas instaladoras de gas habilitadas.

– Un número de teléfono gratuito de atención a la persona usuaria al que poder dirigirse.

– Indicación de que, en su caso, será la empresa instaladora la que comunique a la empresa 
distribuidora o suministradora el resultado de la inspección o revisión y las consecuencias de la 
no realización.

– Referencias normativas para la realización de la inspección o revisión.

2.– Para las instalaciones sometidas a inspección, el aviso de inspección de la empresa distri-
buidora de gas deberá contener además:

– Información de la posibilidad que tiene la persona titular de elegir quién quiere que realice 
dicha inspección, pudiendo optar entre el mismo distribuidor o cualquier empresa instaladora de 
gas habilitada con categoría suficiente para realizar la revisión de acuerdo al tipo de instalación, 
según lo establecido en el Real Decreto 919/2006, de 18 de julio.

– Fecha límite de realización y presentación del certificado de inspección, en caso de que 
la persona titular decida realizar la inspección con una empresa instaladora de gas habilitada. 
Dicha fecha no podrá ser inferior a 45 días naturales desde la fecha de remisión del aviso de la 
empresa distribuidora. Deberá indicarse asimismo que en caso de que la empresa instaladora no 
haya remitido a la distribuidora el correspondiente certificado antes de la fecha límite indicada, se 
entenderá que la persona desea que la inspección sea realizada por el propio distribuidor.

– Semana prevista para la inspección en caso de realizar la misma con la empresa distribuidora.

– Los costes, IVA incluido, que deberá soportar por la gestión de la inspección de la instalación 
individual y de la parte común.

– El coste de la inspección, IVA incluido, que le supondría si decidiera realizarla con la propia 
empresa distribuidora.
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Artículo 8.– Suspensión del suministro por no realización de inspección o revisión.

1.– Las empresas distribuidoras o suministradoras de gas, además de otros supuestos con-
templados en la reglamentación aplicable a este tipo de instalaciones, deberán suspender el 
suministro cuando la persona titular no haya cumplido con su obligación de realizar la inspección 
o revisión de su instalación.

2.– En el supuesto de instalaciones sometidas a inspección, transcurrido el plazo en el que 
debiera realizarse la inspección sin que la misma se haya realizado, cualquiera que sea la causa, 
la empresa distribuidora requerirá a la persona titular, por un medio que posibilite su verificación, 
para que, en el plazo de dos meses, se ponga en contacto con la misma, a los efectos de seña-
lar, en horario laborable, el día y hora para la realización del control, apercibiéndole de que la no 
realización de la inspección en dicho plazo conllevará, en su caso, la suspensión del suministro.

Debidamente acreditada la recepción del referido requerimiento, o su intento de materializa-
ción, una vez transcurrido el plazo establecido en el punto anterior sin que se haya realizado la 
inspección, la empresa distribuidora de gas procederá a la suspensión del suministro.

Con carácter previo o en el mismo acto de suspensión de suministro, la empresa distribuidora 
deberá notificar a la persona titular o usuaria la suspensión del suministro y lo comunicará a la 
empresa comercializadora.

3.– En el supuesto de instalaciones sometidas a revisión, si la misma no se ha realizado, cual-
quiera que sea la causa, dentro del plazo previsto, la empresa suministradora de gas, requerirá 
a la persona titular, por un medio que posibilite su verificación, para que, en el plazo de un mes, 
acredite ante dicha empresa la realización de la revisión, apercibiéndola de que transcurrido dicho 
plazo se procederá a la suspensión del suministro.

Transcurrido el plazo referido sin que se acredite la realización de la revisión, la empresa sumi-
nistradora dejará de suministrar gas al emplazamiento de la instalación.

4.– La suspensión durará hasta la realización de la correspondiente inspección o revisión.

Para las instalaciones sujetas a inspección, ésta se realizará por la empresa distribuidora, para 
lo cual reanudará previamente el suministro de gas.

5.– Las empresas distribuidoras o suministradoras deberán comunicar a la correspondiente 
Delegación Territorial competente en materia de Industria, en la forma que se determine, las sus-
pensiones de suministro que se hayan llevado a cabo, con expresa mención de las causas y 
procedimiento seguido.

Artículo 9.– Inspección de instalaciones de gas.

1.– Si la persona titular opta por que la inspección se realice por una empresa instaladora de 
gas habilitada el resultado de la inspección deberá comunicarse a la empresa distribuidora antes 
de la fecha límite indicada conforme al artículo 7.2. Transcurrido este plazo sin que se haya remi-
tido el certificado de inspección a la correspondiente empresa distribuidora de gas, se entenderá 
que, para la realización de la inspección, la persona titular ha optado por la empresa distribuidora 
y ésta procederá a la realización de la misma, previa comunicación a la persona titular de la fecha 
de la inspección con una antelación de al menos 5 días hábiles.

2.– Las empresas distribuidoras de gas deberán realizar las inspecciones con personal, ya sea 
propio o contratado, que disponga de habilitación como instalador de gas en la categoría corres-
pondiente, en función del tipo de instalación.
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A estos efectos, la inspección efectuada por personal contratado tendrá la consideración de ins-
pección de la empresa distribuidora, siendo esta, la única responsable, tanto frente a la persona 
titular o usuaria como frente a la Administración.

3.– Las empresas instaladoras que realicen las inspecciones de las instalaciones de gas o 
aquellas que hayan sido subcontratadas por la empresa distribuidora de gas no podrán realizar la 
reparación de los defectos detectados en las mismas.

4.– Los costes derivados de las inspecciones realizados por la distribuidora o de la gestión de 
la información de las inspecciones que realicen las empresas instaladoras de gas habilitadas no 
podrán superar a los regulados para estas actuaciones en el correspondiente decreto.

Artículo 10.– Revisión de instalaciones.

1.– Las revisiones de las instalaciones receptoras de gas deberán realizarse en el periodo esta-
blecido en el artículo 3 del presente Decreto.

2.– La revisión periódica, en instalaciones de gas envasado (botellas) y depósitos fijos de alma-
cenamiento de GLP que sirvan a una sola persona usuaria se realizará por empresas instaladoras 
de gas debidamente habilitadas.

Artículo 11.– Evaluación de los defectos y actuaciones en caso de detectar defectos en los 
controles.

1.– Tras la realización de las comprobaciones indicadas en el artículo 6, el personal inspector 
evaluará, caso de que existan, los defectos observados en las instalaciones en función del riesgo 
que presenten, procediendo a calificarlas como:

– Defectos graves: aquellos que puedan presentar un riesgo inminente de accidente.

– Defectos leves: aquellos que incumplan disposiciones reglamentarias o presenten un menor 
riesgo.

El Anexo 2 en su apartado B establece los criterios para realizar la evaluación de los defectos.

2.– En caso de detectarse uno o más defectos graves que no puedan ser corregidos en el 
momento, el personal que realice la inspección deberá dejar fuera de servicio la instalación de 
forma inmediata, cerrando y precintando la válvula de paso de gas a la instalación, al aparato, o 
a la parte afectada.

La parte afectada deberá permanecer en situación de fuera de servicio hasta que se haya 
corregido el defecto grave detectado.

En cualquier caso, la detección de este tipo de defectos deberá ser comunicada, por un medio 
que permita tener constancia de la comunicación, a la mayor brevedad posible a la empresa dis-
tribuidora o suministradora de gas, y no podrá suministrarse a la instalación hasta la subsanación 
de los mismos.

Transcurridas 48 horas desde la realización de la inspección o revisión sin que la empresa 
distribuidora o suministradora de gas haya recibido certificado de corrección de defectos, esta lo 
comunicará a la Delegación Territorial competente en materia de Industria para que se proceda a 
la inmediata ratificación o revocación de las medidas cautelares adoptadas.
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3.– Los defectos leves que se detecten se pondrán de manifiesto a la persona titular o usuaria 
de la instalación indicándole que deberán ser corregidos con la mayor brevedad posible, y en 
cualquier caso, deberá acreditarse su corrección ante la empresa distribuidora o suministradora 
de gas, antes del transcurso de los plazos indicados por el personal inspector.

El personal inspector fijará dichos plazos de acuerdo con los criterios establecidos en el apar-
tado C del Anexo 2.

Artículo 12.– Certificado de inspección o revisión de las instalaciones.

1.– El resultado de las comprobaciones deberá documentarse en un certificado que se entre-
gará a la persona usuaria en el momento de la inspección o revisión.

2.– En el certificado de inspección deberán especificarse, como mínimo, los datos de identi-
ficación tanto la persona titular como del personal que realiza el control, los datos de ubicación 
de la instalación, en caso de suministro por canalización el número de referencia unívoco de la 
instalación, datos de la instalación, el resultado del control, y en su caso, la relación de todos los 
defectos detectados con su correspondiente plazo de corrección.

Cuando sea necesario, el agente actuante deberá indicar por escrito las medidas de seguridad 
provisionales que deberán adoptarse en la instalación mientras no se corrijan los defectos.

Con el certificado se adjuntará el registro de las mediciones realizadas.

En el Anexo 3 se incluyen modelos de los certificados a utilizar para las instalaciones individua-
les, comunes o en establecimientos industriales.

Artículo 13.– Remisión de los certificados de inspección o revisión a la empresa distribuidora o 
suministradora de gas.

1.– Las empresas instaladoras habilitadas que realicen las inspecciones deberán remitir tele-
máticamente a la empresa distribuidora o suministradora, la correspondiente información de las 
inspecciones realizadas, acompañando copia del correspondiente certificado de inspección y 
manteniendo otra copia en sus archivos durante el plazo que reglamentariamente se establezca.

Las empresas distribuidoras o suministradoras dispondrán obligatoriamente de una aplicación 
informática para la recepción de la información y de los certificados de las inspecciones y con-
servarán al menos los certificados de los dos últimos controles. La aplicación informática deberá 
registrar la recepción y emitir un acuse de recibo para la empresa instaladora que lo presenta.

2.– Así mismo, las empresas instaladoras habilitadas deberán remitir a la empresa suminis-
tradora la correspondiente información de las revisiones realizadas, telemáticamente si ello es 
posible, acompañando copia del correspondiente certificado de revisión y manteniendo otra copia 
en sus archivos durante el plazo que reglamentariamente se establezca.

3.– La información remitida telemáticamente, al menos deberá identificar a la empresa insta-
ladora, la ubicación de la instalación, el resultado del control y, en su caso, todos los defectos 
detectados y su calificación, de acuerdo con el artículo 9, así como, cuando proceda, el coste total 
a facturar a la persona usuaria. Será ésta información la que determine las actuaciones que en su 
caso deban llevar a efecto las empresas distribuidoras o suministradoras, ello sin perjuicio de que, 
caso de existir alegaciones de los interesados deba contrastarse la misma con la contenida en los 
certificados de inspección o revisión.
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4.– En caso de haberse detectado algún defecto grave en los controles realizados por empre-
sas instaladoras, el certificado de inspección o revisión deberá remitirse en un plazo máximo de 
24 horas.

Artículo 14.– Corrección de los defectos.

1.– La corrección de los defectos en la inspección o revisión deberá ser realizada y certificada 
por una empresa instaladora de gas habilitada, o en su caso, por el servicio de asistencia téc-
nica cuando el defecto afecte a un aparato, debiendo emitirse el correspondiente certificado de 
corrección. No obstante, los cambios de flexible de elastómero, la subsanación de problemas de 
ventilación o la instalación del enclavamiento entre la campana extractora y la caldera, podrán ser 
acreditados por la propia persona o usuaria.

El Anexo 3 contiene un modelo de certificado de corrección de defectos.

2.– Los agentes que realicen las correcciones de los defectos deberán remitir, telemáticamente 
si ello es posible, a la empresa distribuidora o suministradora de gas la correspondiente infor-
mación de las correcciones realizadas, acompañando copia del correspondiente certificado de 
corrección y manteniendo otra copia en sus archivos durante el plazo que reglamentariamente 
se establezca. La información remitida, al menos deberá identificar a la persona titular de la ins-
talación a la empresa instaladora, la ubicación de la instalación, la identificación de los defectos 
corregidos, indicando si la corrección abarca todos los defectos detectados.

3.– En caso de haberse corregido todos los defectos graves detectados en la inspección o revi-
sión, el agente actuante en la reparación podrá poner la instalación en servicio. En estos casos 
deberá remitir el certificado de corrección a empresa distribuidora o suministradora de gas en un 
plazo máximo de 24 horas.

4.– Superado el plazo de corrección de los defectos leves sin que se haya acreditado su rea-
lización ante la empresa distribuidora o suministradora, ésta comunicará a la persona titular la 
superación de dicho plazo y las responsabilidades en las que puede incurrir.

Artículo 15.– Reclamaciones.

Las actuaciones de las empresas instaladoras, distribuidoras o suministradoras podrán ser 
objeto de la correspondiente reclamación ante la Dirección competente en materia de seguridad 
industrial.

Artículo 16.– Remisión de información a la Administración.

1.– Las empresas distribuidoras o suministradoras de gas deberán remitir a la Dirección com-
petente en materia de seguridad industrial, información sobre las inspecciones o revisiones que 
hayan realizado o se les haya comunicado, desglosando el número de controles realizados en 
atención al resultado y a las empresas instaladoras que hayan actuado, con la periodicidad y en el 
formato que se determine por el órgano competente en materia de seguridad industrial.

2.– En cualquier caso, de cada instalación, las empresas distribuidoras o suministradoras 
deberán disponer de la información correspondiente a los controles realizados sobre la misma 
y su resultado, así como la identificación de las empresas actuantes y en su caso, los defectos 
detectados con su calificación y la corrección de los mismos, la cual deberá estar a disposición 
de la Administración competente en materia de Industria de forma singularizada. De igual forma, 
dispondrán al menos de la documentación indicada en el Anexo 4 y deberán remitirla a la Adminis-
tración competente en materia de Industria ante cualquier requerimiento de la misma.
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DISPOSICIÓN ADICIONAL PRIMERA

En función de lo establecido en el artículo 79 de la Ley 34/1998, de 7 de octubre, del sector 
de hidrocarburos, en el contrato de suministro, se deberá recoger expresamente, además de la 
obligación genérica de adecuado mantenimiento, la obligación de las personas titulares o usua-
rias de las instalaciones de realizar la correspondiente inspección o revisión dentro de los plazos 
previstos en el presente Decreto.

DISPOSICIÓN ADICIONAL SEGUNDA

De conformidad con lo establecido en la Ley 6/2003, de 22 de diciembre, de Estatuto de las 
Personas Consumidoras y Usuarias, (artículos 39 y 40.4) las empresas distribuidoras y suminis-
tradoras de gas garantizarán los derechos lingüísticos de las personas usuarias en las relaciones 
generadas con las mismas como consecuencia del presente Decreto.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA

Desde la entrada en vigor del presenta Decreto y con el objeto de adecuar la periodicidad de 
los controles a lo establecido en el artículo 3, las instalaciones receptoras de gas que, conforme 
al Decreto 28/2002, venían obligadas a pasar el siguiente control periódico el cuarto año natural 
desde que hubieran sido puestas en servicio, inspeccionadas o revisadas, podrán retrasar la rea-
lización del mismo hasta el quinto año natural.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA

Se deroga el Decreto 28/2002, de 29 de enero, por el que se regula la inspección y revisión 
de las instalaciones de gas en servicio, destinadas a usos domésticos, colectivos o comerciales 
(modificado por el Decreto 136/2007, de 11 de septiembre, y el Decreto 70/2009, de 24 de marzo) 
y la Orden de 16-04-2002 de desarrollo del mismo (modificada por la Orden de 08-10-2007), así 
como cuantas disposiciones de igual o inferior rango contradigan lo dispuesto en el presente 
Decreto.

DISPOSICIÓN FINAL PRIMERA

Se faculta a la Consejera competente en materia de Industria, para modificar los anexos y dictar 
cuantas disposiciones sean necesarias para la ejecución y aplicación del presente Decreto.

DISPOSICIÓN FINAL SEGUNDA

El presente Decreto entrará en vigor al mes desde su publicación en el Boletín Oficial del País 
Vasco.

Dado en Vitoria-Gasteiz, a 6 de septiembre de 2016.

El Lehendakari,
IÑIGO URKULLU RENTERIA.

La Consejera de Desarrollo Económico y Competitividad,
MARÍA ARANZAZU TAPIA OTAEGUI.
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ANEXO I AL DECRETO 125/2016, DE 6 DE SEPTIEMBRE

PROCEDIMIENTOS DE ACTUACIÓN DE LAS EMPRESAS QUE REALIZAN INSPECCIONES O 
REVISIONES DE GAS

1.– El procedimiento de control de las empresas instaladoras de gas deberá contemplar al 
menos los siguientes aspectos:

a) Relación del personal acreditado para realizar inspecciones o revisiones y forma de 
acreditarse.

b) Medios materiales necesarios en el momento de los controles, e identificación de los mismos.

c) Modelos de los todos los documentos a utilizar.

d) Actuaciones previas a la inspección o revisión (selección de instalaciones, sistema de capta-
ción de clientes, información que facilita, características y calibración de equipos, ...).

e) Actuaciones durante la inspección (información previa a la persona titular o usuaria, actuacio-
nes a realizar en la instalación, documento de toma de datos, identificación del equipo de medida).

f) Certificado de inspección o revisión con registro de la medición de CO.

2.– El procedimiento de control de las empresas distribuidoras o suministradoras de gas deberá 
contemplar al menos los siguientes aspectos:

2.1.– Para las instalaciones que requieran inspección:

a) Programa de actuaciones para la ejecución de las inspecciones.

b) Realización de las inspecciones.

c) Personal autorizado para la realización de las inspecciones.

d) Seguimiento de los defectos detectados.

e) Modelos de los todos los documentos a utilizar.

2.2.– Para las instalaciones que requieran revisión:

a) El sistema de gestión para el seguimiento de la realización de las revisiones.

b) El sistema para el seguimiento de la corrección de los defectos detectados.

c) Modelos de los todos los documentos a utilizar.
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ANEXO II AL DECRETO 125/2016, DE 6 DE SEPTIEMBRE

ALCANCE DE LOS CONTROLES Y EVALUACIÓN DE LOS DEFECTOS

A.– Alcance de la inspección o revisión.

Las instalaciones deberán ser inspeccionadas o revisadas en sus partes visibles o de fácil 
acceso y dependiendo de la parte afectada, el alcance será el que se indica a continuación.

1.– Instalaciones individuales destinadas a usos domésticos, colectivos o comerciales.

a) El circuito de gas.

Se realizará un examen del estado de la instalación comprobando además la estanqueidad del 
circuito de gas a la presión de servicio, desde la llave de abonado hasta los elementos de obtura-
ción para el funcionamiento de todos los aparatos. Este examen se realizará mediante manómetro 
o ventómetro de precisión adecuada, métrica del contador u otro medio apropiado para éste pro-
pósito, o si todo el trazado es accesible, mediante detector de gas o sistema de detección de fugas 
en el supuesto de no poder utilizar los sistemas anteriores.

En caso de existir almacenamientos de botellas con capacidad unitaria inferior o igual a 35 kg 
de gases licuados del petróleo, se comprobarán sus condiciones reglamentarias.

b) La seguridad del funcionamiento de los aparatos.

En las instalaciones de potencia ≤ 70 kW, se procederá a la comprobación de la combustión y 
del funcionamiento estable de los quemadores de todos los aparatos instalados, en sus diferentes 
posiciones de utilización, así como, la seguridad por extinción de llama, en aquellos aparatos que 
deban disponer de este dispositivo. Deberá comprobarse que la presión de alimentación a los 
aparatos es adecuada, cuando esta comprobación no requiera el desmontaje de elementos fijos.

En el caso de aparatos de circuito abierto con evacuación conducida instalados en locales 
cerrados o de otros aparatos de llama oculta (cocinas vitrocerámicas, freidoras, etc.) se realizará 
una medición de las emisiones de CO.

Cuando en el mismo local donde se encuentran instaladas las calderas de circuito abierto 
existan campanas extractoras, se comprobará la disponibilidad y correcto funcionamiento del 
enclavamiento de seguridad.

c) El sistema de ventilación del local.

Se comprobará la idoneidad de la ventilación en función de los aparatos instalados.

d) El sistema de evacuación de los productos de la combustión.

Se comprobará la existencia y eficacia de los sistemas de evacuación cuando éstos sean nece-
sarios y especialmente la influencia de la campana extractora, si existe. No deberán producirse 
revocos de los productos de la combustión durante el funcionamiento de los aparatos con evacua-
ción conducida, cuando se utilice solamente la ventilación reglamentaria.

e) El local.

Se comprobará la idoneidad de los locales que contienen los aparatos y los que atraviesan las 
conducciones.
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Se comprobará la seguridad del ambiente en el local (con cualquier tipo de aparatos, tanto 
de cámara abierta o cerrada). Se realizará una medición de la concentración de CO-ambiente 
en el local con las puertas y ventanas cerradas y con todos los aparatos a la máxima potencia, 
mediante detector adecuado y situado aproximadamente a 1 m del aparato y 1,80 m de altura y 
transcurridos al menos 5 minutos de funcionamiento.

2.– Instalaciones comunes destinadas a usos domésticos, colectivos o comerciales.

a) El circuito de gas.

Se realizará un examen del estado de la instalación comprobando además la estanqueidad 
del circuito de gas hasta el comienzo de las instalaciones individuales, mediante detector de gas, 
manómetro o ventómetro de precisión adecuada, métrica del contador u otro medio apropiado 
para éste propósito.

b) La regulación y su ubicación.

Se comprobará la regulación y las condiciones de ventilación del local en caso de estar situado 
en el interior del edificio.

c) Armario o recinto de centralización de contadores.

Se comprobará la idoneidad del armario o recinto para el fin previsto, de acuerdo con la 
reglamentación.

3.– Instalaciones industriales.

a) El circuito de gas.

Se realizará un examen del estado de la instalación (tubería y accesorios), comprobando la 
estanqueidad del circuito de gas, mediante detector de gas, manómetro o ventómetro de precisión 
adecuada, métrica del contador u otro medio apropiado para éste propósito.

b) La regulación y su ubicación (estación de regulación y medida).

Se comprobará del estado de la regulación, la accesibilidad, toma de tierra y/o juntas dieléctri-
cas, la ubicación del recinto, las condiciones de ventilación del local en caso de estar situado en el 
interior del edificio, las distancias de seguridad, extintores, la instalación eléctrica y la señalización.

c) En instalaciones de potencia ≤ 70 kW se comprobarán los puntos b), c), d) y e) del anterior 
apartado 1.

B.– Evaluación de los defectos.

Las instalaciones deberán ser inspeccionadas o revisadas en sus partes visibles o de fácil 
acceso para la detección de las defectos indicadas a continuación.

1.– Instalaciones individuales de gas destinadas a usos domésticos, colectivos o comerciales.

1.1.– Se considerarán defectos graves:

a) Fuga de gas.

b) Toma de aparato sin obturar (la llave deberá estar cerrada, bloqueada –si es posible–, tapo-
nada y precintada).
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c) Tubo flexible visiblemente dañado o de elastómero en contacto con las paredes calientes de 
un horno u otros aparatos de cocción.

d) Aparatos de circuito abierto instalado en dormitorio, en local de ducha, baño o aseo.

e) Combustión peligrosa al detectarse en el local concentraciones de monóxido de carbono 
superiores a 30 p.p.m., así como emisiones del aparato superiores a 1.000 p.p.m. (no será apli-
cable a las calderas de cámara estanca que no tengan la obligación de disponer de toma de 
muestras accesible en el conducto de evacuación).

f) Mala combustión al detectarse en el local concentraciones de monóxido de carbono entre 15 
y 30 p.p.m., así como emisiones del aparato entre 400 y 1.000 p.p.m. (no aplicable a las calderas 
de cámara estanca instaladas con anterioridad al 02-01-2016 que no dispongan de toma de mues-
tras accesible en el conducto de evacuación), si no existe en el local orificio de entrada de aire.

g) Inexistencia o no funcionamiento del enclavamiento de aparato a gas de cámara abierta (tipo 
B) con campana extractora, cuando el funcionamiento de la campana pueda provocar revoco de 
humos al local.

h) Inexistencia de dispositivo de control de contaminación de atmósfera, cuando sea preceptivo.

i) Revoco de gases al local.

j) Evacuación inexistente o no adecuada (diámetro menor, estrangulación, materiales inadecua-
dos, no estanco, descenso de cota en atmosféricas, sin deflector).

k) Campana o extractor mecánico conectado al conducto de evacuación de un aparato a gas 
de tiro natural.

l) Local con ventilación inadecuada por falta orificio de ventilación o de conducto de evacuación 
de gases; o éstos son insuficientes, están obstruidos o situados a una altura inadecuada, cuando 
dicho local tiene un volumen insuficiente.

1.2.– Se considerarán defectos leves:

a) Fuga de gas al exterior sin riesgo (excepto en GLP).

b) Materiales de tuberías, soportes o uniones no autorizados o con defectos.

c) Llave de corte en malas condiciones, falta o no es accesible (llave general y llaves de 
aparatos).

d) Afección de las tuberías de gas por contacto con otras canalizaciones (eléctricas, agua, 
comunicaciones,...) o por otras instalaciones (puntos calientes, enchufes...).

e) Condiciones no reglamentarias al atravesar altillos, falsos techos, cámaras, sótanos,...

f) Funcionamiento defectuoso del regulador y/o válvula de seguridad de mínima.

g) Almacenamiento de botellas no reglamentario (elementos).

h) Tubo flexible inadecuado (s/ UNE 60670, parte 7) o conexión defectuosa del mismo.

i) Mala combustión al detectarse en el local concentraciones de monóxido de carbono entre 
15 y 30 p.p.m., así como emisiones del aparato entre 400 y 1.000 p.p.m. (no será aplicable a las 
calderas de cámara estanca instaladas con anterioridad al 02-01-2016 que no dispongan de toma 
de muestras en el conducto de evacuación).



N.º 174

martes 13 de septiembre de 2016

BOLETÍN OFICIAL DEL PAÍS VASCO

2016/3898 (14/23)

j) Inexistencia o no funcionamiento del enclavamiento de aparato a gas de cámara abierta (tipo 
B) con campana extractora.

k) Imposibilidad de comprobación de las emisiones del aparato. En el apartado de observacio-
nes del Certificado de inspección se indicará el motivo de la imposibilidad. (no será aplicable a las 
calderas de cámara estanca instaladas con anterioridad al 02-01-2016 que no dispongan de toma 
de muestras en el conducto de evacuación).

l) No realización del mantenimiento de aparatos de generación de calor como calderas y calen-
tadores (el mantenimiento está regulado por RD 1027/2007-RITE).

m) No realización de los controles de los detectores de gas (o no está documentado).

n) Local con ventilación inadecuada por falta orificio de ventilación o de conducto de evacuación 
de gases; o éstos son insuficientes, están obstruidos o situados a una altura inadecuada.

● Local con volumen insuficiente.

p) Ausencia de ventilación rápida del local, siendo necesaria.

q) Distancia inadecuada entre cocina y caldera.

r) Falta o falla el sistema de detección y corte de gas, siendo necesario.

s) Almacenamiento de botellas no adecuado (ventilación o distancias).

2.– Instalaciones comunes de gas destinadas a usos domésticos, colectivos o comerciales.

2.1.– Se considerarán defectos graves:

a) Fuga de gas en tramo enterrado, en interior de edificio o cualquiera de GLP.

b) Fuga de gas en tramo aéreo exterior con caudal superior a 5 litros/hora o con riesgo inminente.

c) Incumplimiento de los requisitos de ventilación o evacuación de los productos de la combustión.

2.2.– Se considerarán defectos leves:

a) Fuga de gas en tramo aéreo exterior (no considerada como grave, por ser el caudal entre 1 
litro/hora y 5 litros/hora).

b) Materiales de tuberías, soportes o uniones no autorizados o con deficiencias. Llaves en 
malas condiciones o faltan o no son accesibles, armario sin puerta.

c) Afección de las tuberías a otras canalizaciones (eléctricas, agua, comunicaciones,...) o insta-
laciones (puntos calientes, enchufes,...).

d) Condiciones no reglamentarias de las tuberías al atravesar altillos falsos techos, cámaras, 
sótanos,...

e) Regulación ubicada en interior de edificio en armario no estanco o que no ventile al exterior.

f) Regulación sin protección adecuada (puerta o cerradura incorrecta).

g) Identificación incorrecta de los contadores de las personas usuarias.

h) Ventilación inexistente o inadecuada en recinto de contadores.

i) Instalación eléctrica deficiente en recinto de contadores.
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j) Existencia de instalaciones ajenas en recinto de contadores.

k) Puerta o cerradura incorrectas en recinto de contadores.

l) Falta de estanquidad en recinto de contadores por existencia de grietas o fisuras desde la ven-
tilación superior hasta el techo en gas natural o desde la ventilación inferior hasta el suelo en GLP.

m) Puerta o cerradura incorrectas del cuarto de máquinas.

n) Inexistencia de letreros de peligro en el acceso al cuarto de máquinas.

● Falta libro de mantenimiento o no consta la última revisión (en las instalaciones en las que sea 
necesario) en el cuarto de máquinas.

p) Comprobaciones de los detectores no documentadas en el libro de mantenimiento.

3.– Instalaciones industriales.

3.1.– Se considerarán defectos graves:

Fuga de gas.

3.2.– Se considerarán defectos leves:

a) Instalación no estanca (nivel de fuga de gas entre 1 l/h y 5 l/h).

b) Estado general de conservación de la instalación defectuoso, o utilización de materiales o 
técnicas de unión inadecuados, o existencia de tramos de tubería en lugares inadecuados.

c) Inexistencia o difícil accesibilidad de la válvula general de la persona usuaria.

d) Estación de regulación y/o medida sin toma de tierra y/o juntas dieléctricas.

e) Ventilación del recinto de ERM insuficiente o incorrecta.

f) Ubicación del recinto de regulación y/o distancias mínimas de seguridad, incorrectas.

g) Inexistencia, deterioro o caducidad de la revisión del extintor de polvo seco en la ERM.

h) La instalación eléctrica de la ERM incumple con la normativa vigente.

i) Inexistencia de los letreros de peligro en el acceso a la ERM.

C.– Plazos de corrección de los defectos leves.

Los defectos leves que se detecten dispondrán de un plazo de 2 meses para acreditar su 
corrección ante la empresa distribuidora o suministradora de gas.

No obstante lo anterior, en el supuesto de detectar una falta de estanquidad identificada como 
no peligrosa, de acuerdo con el apartado 1.2.a de la parte B del presente anexo, la corrección se 
deberá acreditar en 15 días.
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ANEXO III AL DECRETO 125/2016, DE 6 DE SEPTIEMBRE 

BANAKO GAS INSTALAZIOAREN 
IKUSKATZE EDO BERRIKUSTE 

ZIURTAGIRIA 

CERTIFICADO
DE INSPECCIÓN O REVISIÓN DE 

INSTALACION INDIVIDUAL DE GAS
Ziurtagiri-zk. Nº certificado 

 ENPRESA INSTALATZAILEA EMPRESA INSTALADORA
Izena Nombre : IFZ NIF:
Gaikuntza zkia. Nº habilitación: Tel.Tfno:
Ikuskatzailea Inspector/a: NAN DNI:
Gaikuntza mota Tipo de habilitación Kat. Cat.:

 ERABILTZAILEAREN DATUAK DATOS DEL USUARIO/A
Izena Nombre : Tel.Tfno:
Helbidea Dirección:

PK CP: Herria Localidad-Municipio:
INSTALAZIOAREN DATUAK DATOS DE LA INSTALACIÓN 

Gasa banatu edo hornitu duen enpresa Empresa distribuidora o suministradora de gas:
Poliza zka.(GLP) Nº de póliza (GLP): CUPS: 

    

Gas-hornidura mota
Tipo de suministro de gas 

Aparatu mota
Tipo de aparato 

Marka-Modeloa
Marca-Modelo 

Potentzia[kW]
Potencia [kW]

CO isuria[ppm] 
Emisión CO [ppm]

Gas naturala Gas natural 
GLP kanalizatua GLP canalizado 

GLP tanga Depósito GLP (u>1) 

Galdara Caldera: estanca /atm /tiro forzado 
Berogailu Calentador
Sukaldea Cocina

GLP tanga Depósito GLP (u=1)
Botilak Botellas > 6 ÷ 15 kg      
Botilak Botellas >15 ÷ 35 kg      

Botila zk. Nº de botellas      
Ingurunean dagoen karbono monoxidoaren neurketa Medición de concentración de monóxido de carbono ambiente:
Beste neurketa batzuk Otras mediciones: 

Honen bidez EGIAZTATZEN DA gaur bertan goiko 
ezaugarriak dituen gas-instalazioari aldizkako kontrola 
egin diogula, honako emaitzarekin: 

Se CERTIFICA que en el día de hoy, se ha realizado el 
control periódico de la instalación de gas cuyas 
características se indican, con el siguiente resultado: 

- akatsik gabe - sin defectos 
- honako akats hauekin: - con los siguientes defectos: 

AKATS LARRIAK *(Ikus atzealdean) DEFECTOS GRAVES *(Ver dorso) 

AKATS ARINAK *(Ikus atzealdean) DEFECTOS LEVES *(Ver dorso) 

OHARRAK OBSERVACIONES: 

Instalazioa egiaztatu dugu, eta, horren ondorioz, honela geratu da: Como consecuencia de la comprobación, la instalación queda: 
- Zerbitzuan. - En servicio normal. 
- Instalazio osoa prezintatuta, akats larria duelako. - Precintada la instalación por defecto grave. 
- Instalazioaren zati bat prezintatuta, akats larria duelako

 (ikusi oharrak). 
- Precintada parcialmente por defecto grave. 

(ver observaciones). 
- Aparatua prezintatuta, akats larria duelako (ikusi oharrak). - Precintado el aparato por defecto grave (ver observaciones). 
- Hainbat akats arinekin. GASA BANATZEN EDO HORNITZEN 

DUEN ENPRESARI AKATSAK KONPONDU DIRELA 
JAKINARAZTEKO EPEA, honako eguna baino lehen: 

- Con defectos leves. PLAZO DE NOTIFICACIÓN DE LA 
CORRECCION DE LOS DEFECTOS A LA EMPRESA 
DISTRIBUIDORA o SUMINISTRADORA DE GAS, antes del día: 

Erabiltzailea jakitun da 
Enterado del usuario/a

NAN zk. DNI:

Data 
Fecha 

Ikuskatzailearen sinadura, eta enpresa instalatzaile edo banatzailearen zigilua
Firma del inspector/a, y sello de la empresa instaladora o del distribuidor 

Oharrak: 
1.- Atzemandako akats larri guztiak konpondu ondoren, gasa instalatzen 
duen enpresa gaitutako batek edo aparatuari dagokion Laguntza 
teknikoko zerbitzuak kendu ahal izango du aparatu edo instalazio osoak 
edo zati batek duen prezintua. Horrez gain, gasa banatzen edo hornitzen 
duen enpresari igorri beharko diote dagokion egiaztagiria. 
2.- Atzemandako akats arinak ahalik eta arinen konponduko dira, eta 
gasa banatzen edo hornitzen duen enpresari akatsa konpondu dela 
jakinaraziko zaio bi hilabeteko epea igaro baino lehen.

Notas: 
1.- El precintado total o parcial de la instalación o de aparatos podrá ser 
levantado por una Empresa instaladora de gas habilitada o por el Servicio de 
asistencia técnica correspondiente, tras la corrección de todos los defectos 
graves detectados, debiendo notificar a la Empresa distribuidora o 
suministradora de gas el certificado correspondiente. 
2.- Los defectos leves detectados deberán ser corregidos a la mayor brevedad 
y su corrección deberá ser notificada a la Empresa distribuidora o 
suministradora de gas antes del plazo de 2 meses. 

(eredua modelo IRG-VII-v2.1)
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(Banako gas-instalazioen ikuskatze edo berrikuste-ziurtagiriaren atzealdean ezarri beharreko testua) 
(Texto que debe figurar en el dorso del certificado de inspección o revisión de instalaciones individuales de gas) 

BANAKO GAS INSTALAZIOEN 
AKATSEN ZERRENDA 

(2016-x-xko Agindua, 2016-x-xko EHAA)

RELACIÓN DE DEFECTOS EN 
INSTALACIONES INDIVIDUALES DE GAS 

(Decreto x-x-2016 BOPV x-x-2016) 

1 TUTUERIA ETA OSAGARRIAK TUBERÍA Y ACCESORIOS Larria
Grave

Arina
Leve

1.1 Gas-ihesa. Fuga de gas. X

1.3 Tutueriaren materialek, euskarriek edo junturek baimenik 
ez izatea edo akatsak izatea.

Materiales de tuberías, soportes o uniones no autorizados o 
con deficiencias.  X

1.4 Mozteko giltzarik ez egotea, giltza ondo ez egotea edo 
iristezina izatea (giltza nagusia eta aparatuen giltzak). 

Llave de corte en malas condiciones, falta o no es accesible 
(llave general y llaves de aparatos).  X

1.5 

Gas-tutueriak kalteren bat izatea beste kanalizazio batzuek 
(elektrikoenek, urarenek, komunikazioenek eta abar) edo 
beste instalazio batzuek (gune beroek, entxufeek eta abar) 
eraginda.

Afección por contacto con otras canalizaciones (eléctricas, 
agua, comunicaciones, ...) o por otras instalaciones (puntos 
calientes, enchufes...). 

 X

1.6 Solairuarteak, sabai aizunak, ganberak, sotoak eta abar 
zeharkatzean erregelamenduan jasotakoa ez betetzea.

Condiciones no reglamentarias al atravesar altillos, falsos 
techos, cámaras, sótanos, ...  X

1.7 Gutxieneko presioaren segurtasun-balbula eta/edo
erregulatzailea txarto ibiltzea.

Funcionamiento defectuoso del regulador y/o válvula de 
seguridad de mínima.  X

1.8 Aparatuaren hargunea obturatu gabe egotea. Toma de aparato sin obturar adecuadamente. X 

1.9 Botilak biltegiratzea erregelamendua kontuan hartu gabe 
(elementuak). Almacenamiento de botellas no reglamentario (elementos).  X

2 TUTU MALGUA FLEXIBLE

2.1 
Nabarmen kaltetua, edo elastomerozkoa, labe bateko edo 
bestelako egosketa-aparatuetako horma beroekin 
kontaktuan

Tubo flexible visiblemente dañado o de elastómero en 
contacto con las paredes calientes de un horno u otros 
aparatos de cocción. 

X

2.2 Tutu malgua egokia ez izatea, tutuaren konexioa akastuna 
izatea. Tubo flexible inadecuado o conexión defectuosa del mismo.  X

3 APARATUAK APARATOS

3.1 Logelan, dutxaren lokalean, bainugelan edo komunean 
instalatuta dauden zirkuitu irekiko aparatuak.

Aparatos de circuito abierto instalado en dormitorio, en local 
de ducha, baño o aseo. X

3.2 

Errekuntza txarra izatea, lokalean 300 ppm-tik gorako 
karbono-monoxidoaren kontzentrazioak atzeman direlako 
eta aparatuari 1.000 ppm-tik gorako isuria atzeman 
zaiolako (tutuan laginak hartzeko zuloa ez duten 
estankoak ezik).

Combustión peligrosa al detectarse en el local concentraciones 
de monóxido de carbono superiores a 30 p.p.m., así como 
emisiones del aparato superiores a 1.000 p.p.m. (excepto en 
estancas sin toma de muestras en el conducto). 

X

3.3 
Segurtasun gailurik ez egotea edo segurtasun gailuak 
txarto funtzionatzea, garrik ez dagoelako (hustuketa 
bideratua duten aparatuak, labeak eta egosketa industriala)

Inexistencia o funcionamiento incorrecto de los dispositivos 
de seguridad por falta de llama (aparatos conducidos, hornos 
y cocción industrial). 

 X 

3.4 

Errekuntza txarra izatea, lokalean 15 eta 30 ppm bitarteko 
karbono-monoxidoaren kontzentrazioa atzeman delako, 
eta aparatuari 400 eta 1.000 ppm bitarteko isuria atzeman 
zaiolako (larritzat joko da 5.4 akatsa ere badauka).

Mala combustión que provoca en el local concentraciones de 
monóxido de carbono entre 15 y 30 p.p.m., así como 
emisiones del aparato entre 400 y 1.000 p.p.m. (será grave si 
además tiene el defecto 5.4) (excepto con cámara estanca). 

(X) X

3.5 

Aparatuaren eta ke-kanpaiaren arteko katigamendurik ez 
egotea edo katigamendua txarto ibiltzea (B motako 
aparatuak badira) (Gasa lokalera itzul badaiteke larria 
izango da).

Falta o no funciona el enclavamiento con la campana 
extractora (para aparatos de cámara abierta) (será grave si 
puede haber revoco). 

(X) X 

3.6 Aparatuaren isuriak egiaztatzea ezinezkoa izatea. Imposibilidad de comprobación de las emisiones del aparato.  X
3.7 Galdaren edo ur-berogailuaren mantentze-lanik ez egitea. No realización del mantenimiento de caldera/calentador.  X

3.8 Atmosfera-kutsadura kontrolatzeko gailurik ez izatea, 
nahitaezkoa bada.

Inexistencia de dispositivo de control de contaminación de 
atmósfera, cuando sea preceptivo. X

3.9 Detekzio gailuen egiaztapenak zindotu gabeko. No realización de los controles de los detectores de gas (o no 
está documentado).  X 

4 GASAK HUSTEA EVACUACIÓN DE GASES
4.1 Gasak berriro lokalera itzultzea. Revoco de gases al local X

4.2 
Hustuketa ez izatea edo egokia ez izatea (diametro txikia, 
estugunea, materialak egokiak ez izatea, kota jaistea 
galdara atmosferikoetan, deflektorerik ez izatea).

Evacuación inexistente o no adecuada (diámetro menor, 
estrangulación, materiales inadecuados, no estanco, 
descenso de cota en atmosféricas, sin deflector). 

X

4.3 Tiro atmosferikoa duen aparatu baten hustutze tutueriari 
kanpaia edo erauzgailua konektaturik. 

Campana o extractor mecánico conectado a conducto de 
evacuación de un aparato de tiro natural. X  

5 LOKALA LOCAL

5.4 

Aireztapen ezegokia duen lokala bai aireztapen zuloak bai 
keak kanporatzeko zuloak falta direlako; edo, hauek 
butxatuta edo altuera ezegokian daude ( 5.5 Akatsa balu 
larria izango litzake).

Local con ventilación inadecuada por falta de orificio de 
ventilación o de conductos de evacuación de gases; o estos 
son insuficientes, están obstruido o situados a una altura 
inadecuada (será grave si además tiene el 5.5). 

(X) X

5.5 Lokalaren bolumena nahikoa ez izatea. Local con volumen insuficiente.  X

5.6 Lokala berehala aireztatzeko erarik ez egotea, beharrezkoa 
denean. Ausencia de ventilación rápida, siendo necesaria.  X

5.7 Sukaldearen eta galdararen arteko distantzia egokia ez 
izatea. Distancia inadecuada entre cocina y caldera.  X

5.8 Gasa detektatzeko eta mozteko sistema ez egotea edo 
hutz egitea, beharrezkoa denean.

Falta o falla el sistema de detección y corte de gas, siendo 
necesario.  X

5.9 Botilen biltegiratze desegokia (aireztapena edo 
distantziak).

Almacenamiento de botellas no adecuado (ventilación o 
distancias).  X
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GAS INSTALAZIO KOMUNITARIOEN 
IKUSKATZE ZIURTAGIRIA 

CERTIFICADO DE INSPECCIÓN DE 
INSTALACIONES COMUNES DE GAS

Ziurtagiri-zk.       Nº certificado 

 ENPRESA INSTALATZAILEA EMPRESA INSTALADORA 
Izena Nombre : IFZ NIF:
Gaikuntza zkia. Nº habilitación: Tel.Tfno:
Ikuskatzailea Inspector/a: NAN DNI:
Gaikuntza mota Tipo de habilitación Kat. Cat.

 ERABILTZAILEAREN DATUAK DATOS DEL USUARIO/A
IzenaNombre : Tel.Tfno:
HelbideaDirección:

PK CP: Herria Localidad-Municipio:

 INSTALAZIOAREN DATUAK DATOS DE LA INSTALACIÓN
Gasa banatu edo hornitu duen enpresa Empresa distribuidora o suministradora de gas:

CUPS:
Gas-hornidura mota

Tipo de suministro de gas
Instalazioaren ezaugarriak 

Características de la instalación 
Gas naturala Gas natural Erregulazio-armairua Armario de regulación: Kanpoan Exterior Barnean Interior

Kontagailuen zentralizazioa Centralización de contadores: Kanpoan Exterior Barnean Interior

GLP GLP Elikatzen dituen banako instalazioen kopuruaNº de instalaciones individuales a las que alimenta:

Honen bidez EGIAZTATZEN DA gaur bertan goiko 
ezaugarriak dituen gas-instalazioari aldizkako kontrola 
egin diogula, honako emaitzarekin: 

Se CERTIFICA que en el día de hoy, se ha realizado el 
control periódico de la instalación de gas cuyas 
características se indican, con el siguiente resultado: 

- akatsik gabe - sin defectos 
-honako akats hauekin: - con los siguientes defectos: 

AKATS LARRIAK *(Ikus atzealdean) DEFECTOS GRAVES *(Ver dorso) 

AKATS ARINAK *(Ikus atzealdean) DEFECTOS LEVES *(Ver dorso) 

OHARRAK OBSERVACIONES: 

Instalazioa egiaztatu dugu, eta, horren ondorioz, honela geratu da: Como consecuencia de la comprobación, la instalación queda: 
- Zerbitzuan. - En servicio normal. 
- Instalazio osoa prezintatuta, akats larria duelako. - Precintada la instalación por defecto grave. 
- Instalazioaren zati bat prezintatuta, akats larria duelako

 (ikusi oharrak). 
- Precintada parcialmente por defecto grave. 

(ver observaciones). 
- Hainbat akats arinekin. GASA BANATZEN EDO HORNITZEN 

DUEN ENPRESARI AKATSAK KONPONDU DIRELA 
JAKINARAZTEKO EPEA, honako eguna baino lehen: 

- Con defectos leves. PLAZO DE NOTIFICACIÓN DE LA 
CORRECCION DE LOS DEFECTOS A LA EMPRESA 
DISTRIBUIDORA o SUMINISTRADORA DE GAS, antes del día: 

Erabiltzailea jakitun da 
Enterado del usuario/a

NAN zk. DNI:

Data 
Fecha 

Ikuskatzailearen sinadura, eta enpresa instalatzaile edo banatzailearen zigilua
Firma del inspector/a, y sello de la empresa instaladora o del distribuidor 

Oharrak: 
1.- Atzemandako akats larri guztiak konpondu ondoren, gasa instalatzen 
duen enpresa gaitutako batek edo aparatuari dagokion Laguntza 
teknikoko zerbitzuak kendu ahal izango du aparatu edo instalazio osoak 
edo zati batek duen prezintua. Horrez gain, gasa banatzen edo hornitzen 
duen enpresari igorri beharko diote dagokion egiaztagiria. 
2.- Atzemandako akats arinak ahalik eta arinen konponduko dira, eta 
gasa banatzen edo hornitzen duen enpresari akatsa konpondu dela 
jakinaraziko zaio bi hilabeteko epea igaro baino lehen.

Notas: 
1.- El precintado total o parcial de la instalación o de aparatos podrá ser 
levantado por una Empresa instaladora de gas habilitada o por el Servicio de 
asistencia técnica correspondiente, tras la corrección de todos los defectos 
graves detectados, debiendo notificar a la Empresa distribuidora o 
suministradora de gas el certificado correspondiente. 
2.- Los defectos leves detectados deberán ser corregidos a la mayor brevedad 
y su corrección deberá ser notificada a la Empresa distribuidora o 
suministradora de gas antes del plazo de 2 meses. 

(eredua modelo IRG-VIII-v2.1) 
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(Gas-instalazio komunen ikuskatze edo berrikuste-ziurtagiriaren atzealdean ezarri beharreko testua) 
(Texto que debe figurar en el del dorso del certificado de inspección o revisión de instalaciones comunes de gas) 

GAS INSTALAZIO KOMUNEN AKATS
ZERRENDA 

(2016-x-xko Agindua, 2016-x-xko EHAA) 

RELACIÓN DE DEFECTOS  
EN INSTALACIONES COMUNES DE GAS 

(Decreto x-x-2016, BOPV x-x-2016) 

1 TUTUERIA ETA OSAGARRIAK TUBERÍA Y ACCESORIOS Larria 
Grave 

Arina 
Leve

1.1 
Gas-ihesa egotea lurrean sartutako zatian, 
eraikinaren barrualdean edo GLPko edozein 
tartetan

Fuga de gas en tramo enterrado, en interior de edificio o 
cualquiera de GLP X

1.2 
Gas-ihesa egotea kanpoaldeko aireko tarte batean, 
5 litro orduko baino emari handiagoarekin edo 
berehalako arriskuarekin

Fuga de gas en tramo aéreo exterior con caudal superior 
a 5 litros/hora o con riesgo inminente X

1.3 Gas-ihesa egotea kanpoaldeko aireko zati batean 
(baina ihesa ez da larria-1l/o eta5 l/oko bitarte)

Fuga de gas en tramo aéreo exterior (no considerada 
como grave - entre 1 l/h y 5 l/h)  X

1.4 

Tutueriaren materialek, euskarriek edo junturek 
baimenik ez izatea edo akatsak izatea.Giltzak 
egoera txarrean egotea, edo giltzarik ez izatea, edo 
giltzetara iristeko modurik ez izatea, armairuak 
aterik ez izatea.

Materiales de tuberías, soportes o uniones no 
autorizados o con deficiencias. Llaves en malas 
condiciones o faltan o no son accesibles, armario sin 
puerta 

 X

1.5 

Gas-tutueriak kalteren bat izatea beste kanalizazio 
batzuek (elektrikoenek, urarenek, komunikazioenek 
eta abar) edo beste instalazio batzuek (gune beroek, 
entxufeek eta abar) eraginda.

Afección de otras canalizaciones (eléctricas, agua, 
comunicaciones, ...) o instalaciones (puntos calientes, 
enchufes, ...) 

 X

1.6 
Solairuarteak, sabai aizunak, ganberak, sotoak eta 
abar zeharkatzean erregelamenduan jasotakoa ez 
betetzea.

Condiciones no reglamentarias al atravesar altillos falsos 
techos, cámaras, sótanos, ...  X

2 ERREGULAZIOA REGULACIÓN   

2.1 
Eraikinaren barruan egotea, estankoa ez den 
armairuan edo kanpoalderako aireztabiderik ez duen 
armairuan

Ubicado en interior de edificio en armario no estanco o 
que no ventile al exterior  X

2.4 Babes egokirik ez izatea (ate edo sarraila desegokia) Sin protección adecuada (puerta o cerradura incorrecta)  X

3 KONTAGAILUAK CONTADORES   
3.1 Erabiltzaileen identifikazioa txarto egotea Identificación incorrecta de la persona usuaria  X

3.2 Aireztapenik ez izatea edo aireztapena egokia ez 
izatea Ventilación inexistente o inadecuada  X

3.3 Instalazio elektrikoa eskasa izatea Instalación eléctrica deficiente  X
3.4 Bestelako instalazioak izatea Existencia de instalaciones ajenas  X
3.5 Ateak edo sarrailak akatsen bat izatea Puerta o cerradura incorrectas  X

3.6 

Estankotasunik ez izatea arrailak edo pitzadurak 
daudelako, goi-aireztapenetik sabaira bitarte Gas 
Naturalean edo behe aireztapenetik zoru bitarte 
GLPan.

Falta de estanquidad por existencia de grietas o fisuras 
desde la ventilación superior hasta el techo en gas 
natural o desde la ventilación inferior hasta el suelo en 
GLP 

 X

4 MAKINA GELA CUARTO DE MÁQUINAS   

4.1 Aireztapeneko edo errekuntzako produktuak
husteko betekizunak ez betetzea

Incumplimiento de los requisitos de ventilación o 
evacuación de los productos de la combustión X

4.2 Ateak edo sarrailak akatsen bat izatea Puerta o cerradura incorrectas  X
4.3 Arrisku kartelik ez dago. Inexistencia de letreros de peligro.  X

4.4 Mantentze liburua falta da edo azkeneko 
berrikusketa falta da. 

Falta libro de mantenimiento o no consta la última 
revisión (en las instalaciones en las que sea necesario)  X 

4.5 Detekzio gailuen egiaztapenak zindotu gabe  Comprobaciones de los detectores no documentadas.  X 
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GAS INSTALAZIO INDUSTRIALEN 
IKUSKATZE EDO BERRIKUSTE 

ZIURTAGIRIA 

CERTIFICADO DE INSPECCIÓN O 
REVISIÓN DE INSTALACIÓN 

INDUSTRIAL DE GAS 
Ziurtagiria-zk. Nº certificado 

 ENPRESA INSTALATZAILEA EMPRESA INSTALADORA 
Izena Nombre : IFZ NIF:
Gaikuntza zkia. Nº habilitación: Tel.Tfno:
Ikuskatzailea Inspector/a: NAN DNI:
Gaikuntza mota Tipo de habilitación Kat. Cat.

 ERABILTZAILEAREN DATUAK DATOS DEL USUARIO/A
Izena Nombre : Tel. Tfno:
Helbidea Dirección:

PK CP: Herria Localidad-Municipio:
INSTALAZIOAREN DATUAK DATOS DE LA INSTALACIÓN 

Gasa banatu edo hornitu duen enpresa Empresa distribuidora o suministradora de gas:
Poliza zka.(GLP) Nº de póliza (GLP): CUPS: 

    

Gas-hornidura mota
Tipo de suministro de gas 

Aparatu mota
Tipo de aparato 

Marka-Modeloa
Marca-Modelo 

Potentzia[kW]
Potencia [kW]

Gas naturala Gas natural 
GLP kanalizatua GLP canalizado 

GLP tanga Depósito GLP (u>1) 

GLP tanga Depósito GLP (u=1)
Botilak Botellas > 6 ÷ 15 kg
Botilak Botellas >15 ÷ 35 kg 

Botila zk. Nº de botellas 

Beste neurketa batzuk Otras mediciones: 

Honen bidez EGIAZTATZEN DA gaur bertan goiko 
ezaugarriak dituen gas-instalazioari aldizkako kontrola 
egin diogula, honako emaitzarekin: 

Se CERTIFICA que en el día de hoy, se ha realizado el 
control periódico de la instalación de gas cuyas 
características se indican, con el siguiente resultado: 

- akatsik gabe - sin defectos 
-honako akats hauekin: - con los siguientes defectos: 

AKATS LARRIAK *(Ikus atzealdean): DEFECTOS GRAVES *(Ver dorso) 

AKATS ARINAK *(Ikus atzealdean): DEFECTOS LEVES *(Ver dorso) 

OHARRAK OBSERVACIONES: 

Instalazioa egiaztatu dugu, eta, horren ondorioz, honela geratu da: Como consecuencia de la comprobación, la instalación queda: 
- Zerbitzuan. - En servicio normal. 
- Instalazio osoa prezintatuta, akats larria duelako. - Precintada la instalación por defecto grave. 
- Instalazioaren zati bat prezintatuta, akats larria duelako
 (ikusi oharrak). 

- Precintada parcialmente por defecto grave. 
(ver observaciones). 

- Aparatua prezintatuta, akats larria duelako (ikusi oharrak). - Precintado el aparato por defecto grave (ver observaciones). 
- Hainbat akats arinekin.GASA BANATU EDO HORNITZEN DUEN 
ENPRESARI AKATSAK KONPONDU DIRELA JAKINARAZTEKO EPEA, 
honako eguna baino lehen: 

- Con defectos leves. PLAZO DE NOTIFICACIÓN DE LA 
CORRECCION DE LOS DEFECTOS A LA EMPRESA 
DISTRIBUIDORA O SUMINISTRADORA DE GAS, antes del día:

Erabiltzailea jakitun da 
Enterado del usuario/a

NAN zk. DNI:

Data 
Fecha 

Ikuskatzailearen sinadura, eta enpresa instalatzaile edo banatzailearen zigilua
Firma del inspector/a, y sello de la empresa instaladora o del distribuidor 

Oharrak: 
1.- Atzemandako akats larri guztiak konpondu ondoren, gasa instalatzen 
duen enpresa gaitutako batek edo aparatuari dagokion Laguntza 
teknikoko zerbitzuak kendu ahal izango du aparatu edo instalazio osoak 
edo zati batek duen prezintua. Horrez gain, gasa banatzen edo hornitzen 
duen enpresari igorri beharko diote dagokion egiaztagiria. 
2.- Atzemandako akats arinak ahalik eta arinen konponduko dira, eta 
gasa banatzen edo hornitzen duen enpresari akatsa konpondu dela 
jakinaraziko zaio bi hilabeteko epea igaro baino lehen.

Notas: 
1.- El precintado total o parcial de la instalación o de aparatos podrá ser 
levantado por una Empresa instaladora de gas habilitada o por el Servicio de 
asistencia técnica correspondiente, tras la corrección de todos los defectos 
graves detectados, debiendo notificar a la Empresa distribuidora o 
suministradora de gas el certificado correspondiente. 
2.- Los defectos leves detectados deberán ser corregidos a la mayor brevedad 
y su corrección deberá ser notificada a la Empresa distribuidora o 
suministradora de gas antes del plazo de 2 meses. 

(eredua modelo IRG-IX-v2.1)
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(Industrialen gas-instalazioen ikuskatze- edo berrikuste-ziurtagiriaren atzealdean ezarri beharreko testua) 
(Texto que debe figurar en el del dorso del certificado de inspección o revisión de instalaciones industriales de gas) 

GAS INSTALAZIO INDUSTRIALEN AKATS
ZERRENDA 

(2016-x-xko Agindua, 2016-x-xko EHAA) 

RELACIÓN DE DEFECTOS EN INSTALACIONES 
INDUSTRIALES DE GAS 

(Decreto x-x-2016, BOPV x-x-2016) 

6 TUTUERIA ETA OSAGARRIAK TUBERÍA Y ACCESORIOS Larria
Grave

Arina
Leve

6.1 Gas-ihesa. Fuga de gas. X

6.2 Instalazioa estankoa ez izatea (gas-ihesaren maila: 1 
l/h eta 5 l/h bitarte).

Instalación no estanca (nivel de fuga de gas entre 1 l/h y 5 
l/h). X

6.3 

Instalazioa oro har kontserbazio-egoera txarrean 
egotea, edo materialak edo lotura-teknika desegokiak 
erabiltzea, edo tutueria-tarte batzuk toki desegokietan 
egotea.

Estado general de conservación de la instalación 
defectuoso, o utilización de materiales o técnicas de unión 
inadecuados, o existencia de tramos de tubería en lugares 
inadecuados. 

 X

7 ERREGULAZIOA REGULACIÓN Larria
Grave

Arina
Leve

7.1 Erabiltzailearen balbula orokorra ez izatea edo 
irisgaitza izatea.

Inexistencia o difícil accesibilidad de la válvula general de 
la persona usuaria. X

7.2 Erregulazio- eta/edo neurketa-estazioak lur-
harguneriketa/edo juntura dielektrikorik ez izatea.

Estación de regulación y/o medida sin toma de tierra y/o 
juntas dieléctricas. X

7.3 ENEko aireztapena nahikoa edo egokia ez izatea. Ventilación del recinto de ERM insuficiente o incorrecta.  X

7.4 Tokiaren kokapena eta/edo gutxieneko segurtasun-
distantziak egokiak ez izatea.

Ubicación del recinto y/o distancias mínimas de seguridad, 
incorrectas.  X

7.5 Hauts lehorreko itzalgailurik ez izatea edo hondatuta 
egotea, edo berrikustea iraungita egotea.

Inexistencia, deterioro o caducidad de la revisión del 
extintor de polvo seco.  X

7.6 ENEko instalazioak ez du indarreko araudia betetzen. La instalación eléctrica de la ERM incumple con la 
normativa vigente.  X

7.7 Arrisku kartelik ez dago. Inexistencia de letreros de peligro.  X

P ≤ 70 kW-KO INSTALATZIOTAN  EN INSTALACIONES DE ≤ 70 kW 

2.1 
Nabarmen kaltetua, edo elastomerozkoa, labe bateko edo 
bestelako egosketa-aparatuetako horma beroekin 
kontaktuan

Tubo flexible visiblemente dañado o de elastómero en 
contacto con las paredes calientes de un horno u otros 
aparatos de cocción. 

X

2.2 Tutu malgua egokia ez izatea, tutuaren konexioa akastuna 
izatea. Tubo flexible inadecuado o conexión defectuosa del mismo.  X

3.1 Logelan, dutxaren lokalean, bainugelan edo komunean 
instalatuta dauden zirkuitu irekiko aparatuak.

Aparatos de circuito abierto instalado en dormitorio, en local 
de ducha, baño o aseo. X

3.2 

Errekuntza txarra izatea, lokalean 300 ppm-tik gorako 
karbono-monoxidoaren kontzentrazioak atzeman direlako 
eta aparatuari 1.000 ppm-tik gorako isuria atzeman 
zaiolako (tutuan laginak hartzeko zuloa ez duten 
estankoak ezik).

Combustión peligrosa al detectarse en el local concentraciones 
de monóxido de carbono superiores a 30 p.p.m., así como 
emisiones del aparato superiores a 1.000 p.p.m. (excepto en 
estancas sin toma de muestras en el conducto). 

X

3.3 
Segurtasun gailurik ez egotea edo segurtasun gailuak 
txarto funtzionatzea, garrik ez dagoelako (hustuketa 
bideratua duten aparatuak, labeak eta egosketa industriala)

Inexistencia o funcionamiento incorrecto de los dispositivos 
de seguridad por falta de llama (aparatos conducidos, hornos 
y cocción industrial). 

 X 

3.4 

Errekuntza txarra izatea, lokalean 15 eta 30 ppm bitarteko 
karbono-monoxidoaren kontzentrazioa atzeman delako, 
eta aparatuari 400 eta 1.000 ppm bitarteko isuria atzeman 
zaiolako (larritzat joko da 5.4 akatsa ere badauka).

Mala combustión que provoca en el local concentraciones de 
monóxido de carbono entre 15 y 30 p.p.m., así como 
emisiones del aparato entre 400 y 1.000 p.p.m. (será grave si 
además tiene el defecto 5.4) (excepto con cámara estanca). 

(X) X

3.5 

Aparatuaren eta ke-kanpaiaren arteko katigamendurik ez 
egotea edo katigamendua txarto ibiltzea (B motako 
aparatuak badira) (Gasa lokalera itzul badaiteke larria 
izango da).

Falta o no funciona el enclavamiento con la campana 
extractora (para aparatos de cámara abierta) (será grave si 
puede haber revoco). 

(X) X 

3.6 Aparatuaren isuriak egiaztatzea ezinezkoa izatea. Imposibilidad de comprobación de las emisiones del aparato.  X
3.7 Galdaren edo ur-berogailuaren mantentze-lanik ez egitea. No realización del mantenimiento de caldera/calentador.  X

3.8 Atmosfera-kutsadura kontrolatzeko gailurik ez izatea, 
nahitaezkoa bada.

Inexistencia de dispositivo de control de contaminación de 
atmósfera, cuando sea preceptivo. X

3.9 Detekzio gailuen egiaztapenak zindotu gabeko. No realización de los controles de los detectores de gas (o no 
está documentado).  X 

4.1 Gasak berriro lokalera itzultzea. Revoco de gases al local X

4.2 
Hustuketa ez izatea edo egokia ez izatea (diametro txikia, 
estugunea, materialak egokiak ez izatea, kota jaistea 
galdara atmosferikoetan, deflektorerik ez izatea).

Evacuación inexistente o no adecuada (diámetro menor, 
estrangulación, materiales inadecuados, no estanco, 
descenso de cota en atmosféricas, sin deflector). 

X

4.3 Tiro atmosferikoa duen aparatu baten hustutze tutueriari 
kanpaia edo erauzgailua konektaturik. 

Campana o extractor mecánico conectado a conducto de 
evacuación de un aparato de tiro natural. X  

5.4 

Aireztapen ezegokia duen lokala bai aireztapen zuloak bai 
keak kanporatzeko zuloak falta direlako; edo, hauek 
butxatuta edo altuera ezegokian daude ( 5.5 Akatsa balu 
larria izango litzake).

Local con ventilación inadecuada por falta de orificio de 
ventilación o de conductos de evacuación de gases; o estos 
son insuficientes, están obstruido o situados a una altura 
inadecuada (será grave si además tiene el 5.5). 

(X) X

5.5 Lokalaren bolumena nahikoa ez izatea. Local con volumen insuficiente.  X

5.6 Lokala berehala aireztatzeko erarik ez egotea, beharrezkoa 
denean. Ausencia de ventilación rápida, siendo necesaria.  X

5.7 Sukaldearen eta galdararen arteko distantzia egokia ez 
izatea. Distancia inadecuada entre cocina y caldera.  X

5.8 Gasa detektatzeko eta mozteko sistema ez egotea edo 
hutz egitea, beharrezkoa denean.

Falta o falla el sistema de detección y corte de gas, siendo 
necesario.  X

5.9 Botilen biltegiratze desegokia (aireztapena edo 
distantziak).

Almacenamiento de botellas no adecuado (ventilación o 
distancias).  X
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GAS INSTALAZIOEN AKATS-
KONPONKETAREN EGIAZTAGIRIA 

CERTIFICADO DE CORRECCIÓN DE 
DEFECTOS DE INSTALACIONES DE GAS 

Ziurtagiri-zk. Nº certificado 

 KONPONTZAILEA REPARADOR/A 
Izena Nombre: NAN DNI:

Enpresa instalatzailea Empresa instaladora: Tel. Tfno:
Gaikuntza zkia. Nº habilitación: Kat. Cat.
Enpresako laguntza teknikoko zerbitzuren aldetik Del servicio de asistencia técnica de la empresa:

Erregistro-zk. Nº Registro:
Jabea edo erabiltzailea den aldetik (ikusi 2. oharra) persona propietaria o usuaria (ver nota 2) 

EGIAZTATZEN DU CERTIFICA
1- Honako instalazio hau aztertu dela 1- Que se ha comprobado la instalación indicada a 

continuación.
Titularra Titular : Tel.Tfno.: 
Kalea Calle        : Zk. Nº    : 
Herria Localidad:  
Gasa banatu edo hornitu duen enpresa Empresa distribuidora o suministradora de gas:
Poliza zka.(GLP) Nº de póliza (GLP): CUPS:
�Gas naturala Gas natural

�GLP kanalizatua GLP canalizado

�GLP tanga Depósito GLP 
�Botilak Botellas >6 ÷15 kg   :   
�Botilak Botellas >15 ÷ 35 kg:   

Instalazioaren ezaugarriak
Características de la instalación 

� Banako instalazioa Instalación individual
� Instalazio komuna Instalación común 

2- Honako egunean instalazio aikuskatu/berrikusi dela 2- Que en relación con la inspección/revisión de fecha. 

Honako akats hauek konpondu direla: han sido corregidos los defectos siguientes: 

OHARRAK OBSERVACIONES: 

Erabiltzailea jakitun da
Enterado del usuario/a 

NAN zk. DNI:

Data 
Fecha 

Konpontzailearen sinadura, eta enpresaren zigilua
Firma del reparador/a, y sello de la empresa 

Oharrak: 
1.–Instalazioaren aldikako kontrolean antzematen direnak 
akats guztien konponketa-akta gasa banatu edo hornitu 
duenen presari jakinarazi beharkozaio. 
2.–Instalazioaren jabeak edo erabiltzaileak gasa instalatzen 
duen enpresa baten edo laguntza teknikoko zerbitzu baten 
eskuhartzea beharez duten akatsak baino ezingo ditu 
egiaztatu.

Notas: 
1.- Deberá notificarse a la Empresa distribuidora o suministradora de 
gas la certificación de la corrección de todos los defectos detectados 
en el control periódico de la instalación. 
2.- El propietario/a o usuario/a de la instalación solamente podrá 
certificar la corrección de los defectos que no requieran la intervención 
de una empresa instaladora de gas o de un servicio de asistencia 
técnica. 

(eredua modelo IRG-X-v2)
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ANEXO IV AL DECRETO 125/2016, DE 6 DE SEPTIEMBRE

DOCUMENTACIÓN DISPONIBLE EN LAS EMPRESAS DISTRIBUIDORAS O 
SUMINISTRADORAS DE GAS

1.– Las empresas distribuidoras o suministradoras de gas deberán tener a disposición del 
órgano competente en materia de Industria, la siguiente documentación de las instalaciones, de 
acuerdo con el tipo de instalación:

a) Certificado de la instalación de gas, y en su caso Certificado de Dirección de obra, así como 
otros certificados con los que deba contar la instalación.

b) Último certificado de inspección o revisión y Certificados de corrección de las deficiencias, 
así como las comunicaciones que se hayan remitido en relación a aquella.

c) En caso de suministro de GLP, Contrato de suministro.

2.– Las empresas distribuidoras o suministradoras de gas deberán disponer, en soporte infor-
mático, de los siguientes datos:

a) Relación actualizada de los titulares de contratos de suministro de gas, que incluya además, 
de la dirección completa de la instalación, el número del contrato y la fecha de su formalización.

b) Características técnicas de las instalaciones, tales como la potencia total instalada y el tipo 
de aparatos de consumo con su potencia individual.

c) Fechas de los controles realizados de las instalaciones en servicio en los últimos 10 años.

d) Defectos detectados en los controles y fechas de subsanación de los defectos durante los 
últimos 10 años.


